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12991 12994RESOWCION ds 11 de marzo d. 1983, de Jo Di
rección General de Belt.a. Arte. '1 ArchJvOI, por la
que le ha acordado tener pOr incoado el ."pedtentB
de declaración ck monumento hist6rtco-art!stico (1

favor del palacio de la antigua Audiencia Provin
cial de Soria.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes.

Esta Dirección General ha acorda.e.OI

Primero.-Tener PQr incOado expedient.e de declaración de
monumento histórico-artísEco a favor del Molino de los Seño
Audiencia Provincial ~e $oria.

Segundo.-Contiduar la tramitaclón del expediente ce acuer
do con las disposiciones en Vigor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Soria que, según lo
dispuesto <JO los articul05 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933
y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958. todas las obras que
hayan de ri'alizarse en el monumer..to cuya c.eclaración se pre
tende, o er. su entorno propio, no poCran llevarse e. cabo sin
apro':Jación previa del proye=to correspondiente por esta Di
rección General.

CUarto.-Que el presente acuerdo se publique en el .. Boletín
Oficial del Estado...

La que se hace público a los efectos oportc.r.os.
Madrid, 11 de marzo ce 1983.-El Director general. Manuel

Fernandez M;randa..

RESOLUC¡ON do 11 de marzo de lQ//O. de la DI·
rección General de Bella, Arte. y Archi....o.. por la
que H ha acordado tener pOr incoado el expsdtent.
de declaración de monumento hiltórlco-arff.tico CI
favor del castillo de Corta lCd.cere.J.

Vista la pro¡:uesta formulada por los servicios Técnico8 CO·
rrespondientes,

Esta Direc.ción General ha acordado:

Primero.-Tener por ir..coado expediente de decJ.a.,.·aci6n ~.

monumento histórico-artístico a favor del castillo de Caria (C&
:;ATes) .

Segundo.-Continuar la tramitación del expediente de acuer
do con las dispos~cio~es en vigor.

Tercere.-Hacer saber al Ayuntamiento de Caria que, segun
lo dispuesto en los arUculos 17 de la Ley de 13 de mayo de
1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obraa
que hayan de realizarse en el monumer.to cura declaraci6n se
pretende. o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo
sin aprobación previa del proyecto =orrespo~diente por esta
Direcci6n General.

CuartO.--QU8 el presente acuerdo se publique en el .. Boletin
Oficial cel Estado-.

Lo que se hace públlco a los efectos oportt.:.I:os.
Madrid, 11 de marzo de 1983.-El Director general, Manuel

Fernáncez Miranda.

RESOLUCION de 11 de marzo de 1983. de la Di·
rección General de Bellas Artes y Archtvos. por
la que 8e ha acordado tener por incoado el expe
diellie de declaraciÓn de monumento históricoartí.9-
t~co a fa....or del pala.cio Juan Pizarro de Orellá
na, en TrujiJlo (Cáceres).

Vista la propuesta formulada. por los Servicios Técnicos ca·
rn-spondientes,

Esta Dire:ci6n Genera.! ha &cordaco:

Primero.-Ter.er por incoado expediente de declaración da
monumento bist6Tico-arUstico a Cavar del palacio Juan Pizarro
de Orellan&.. en Trujillo (Cáceres).

Segundo.--eontinuar la tramitaci6n del expec.iente de acuer·
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Trujillo que. se
gún lo dispuesto en los articulos 17 de la Ley de 13 de mayo de
1933 y 6.° del Decreto de 22 de jullo de 1958, todas las obras

que hayan de reallzarse en el monumento cuya declarac~6n se
¡:Teter:de, o en su entorno propio. no podrán llevars"e a cabo
sin aprobaci6n previa cel proyecto correspondiente por esta Di
rección General.

Cuarto.-Que el presente acuerdo ~ publique en el ·Boletín
Ondal dei Estado...

Lo qUe se hace público &. los eCectos oportunos.
Madri~, 11 de marzo de 1963.-El Dire·:tor general, Macuel

Fernánc!ez Miranda.

RESOLUC¡ON de 11 de marzo de 1983. de '" Di· 12995
receió" General de Bella, Arte. y ArchtV06. por
la que S8 ha acordado tener por incoado el .XP'"
diente de dec~ración da monumenkt ht.stónco-ar-
tistico a favor del Molino de lot Señore•• • obNJ

el no EreBma. de Segavfa.

Vi5ta la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rre5pondi"ntes,

Esta DireC':'i6r:: General ha acordado:

Primero.-Tener por incoado expeCien'te de c!eclaractón de
monumento histórico-arUstico. a favor del Molino de los Señ!>
res, sobre el rio Eresma, de Segovia.

Scgundo.-Cor.tinuar la trareit&l.::lón del expec!iente de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber a.! Ayuntamiento de Segovia que. se
gún lo dispuesto en los art1cul05 17 de la Ley de 13 de mayo
de 1933 y 6.° del Decreto Ce 22 de julio c!e 1958. todas las
obras ql:.e hayan de realizarse en el monumento ouya decla..-a
ción se pretende, o en su entorno propio. no podrác. llevarse
• cabo sin aprobación previa c!el proyecto coITespondíen!.e por
esta Direcc:6n General.

Cuarto.-Que el preser.te acuerdo se publique en el .. BoleUn
Oficia! del Estad()oo.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid. 11 de marzo de 1983.-El Director general, Manuel

Ferr.ández Miranda.
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Vista 1. propuesta form'l:.lada por los Servicios Técnicos ~
rrespondientes. •

Esta Dirección Genera.! ha acordado:

12993 RESf?LUCION CÜI 11 de marzo CÜlI983. de la Di- 12996
rElcción Genernt de Bella. Arte. y Archivos, por
la qu. se ha acordado tener por incoado el exp.
dtente de decmraci6n de monumento hiltórico-a.r-
tísttco Q. favor de la. iglesia parroquial de PaloTna.$
(Badajoz).

Vista la propuesta formulae& por los Servicios T'JolCOl CO.
rrespofldl-"'ntes,

Esta D r,xción General ha acorcado:

RESOLUCION cU 17 tU marzo áe 1983, de la Di·
recetó,. General de BeUa8 Artes y Archivos, por la
que .e ha acordado tener por ~n.coado el exped¡.ente
de declaración de monumento histórico-arttshco a
favor del puente romano sobre el no Adaia, en
Avita.

PrUnüro,-Tener por incoado exped;ente de declarg,::;ión de
monumento hist6rico-artistico a favor de 1& iglesia parroquial

Ct- PAlomas lBada.joz).
Se~t:.ndo-Co:t.t1nuar1& tramitación del expediente de acuer

do con las disposiciones el:. vigor..
. l~~rcero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Palomas 'Que, se

g14n _o dispuesto en los artículos 17 de 1& Ley de 13 de mayo de
19:13, 6° del Dec.reto de 22 de JuBo de 1958, todas las obras
qu(' hayan de rea.luarse en el monumento cuya declaraci6n se
¡;. (,kn¿e o .en su entamo propio. no podrál:., llevar~ a cabo
sin aprobaclón previa del proYecto correspondiente por esta
Dlrf'CClÓn GBneral.

Cuarto --Que el presente acuerdo se publiqc.e en el ..noletin
()fic.a t del Estado...

Lo que se ha'::e pÚ')lico a los efectos oportunos.
Madn~, 11 de marzo de 1983.-El Dlrector general, Manuel

Fernár ~ez Miranda.

Primero.-Tener por incoado expediente de de-:-laración de
monumento histórico--artistico a favor del puente romano sobre
ei Tio Adaja., en AvLa..

Segundo.-Cor.tir.uar la tramitación del expediente de acuer
do con las d.isposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer sabor al Ayuntamiento de Avila. que, según
lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 -de mayo de
¡Q33 y 6_° del Decreto de 22 de lullo de 1958. tacas las obru
que hayan de realizarse en el monumento cc.ya declaraci6n se
pretende o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta
Dlrección General. .,

Cuarto.-Que el presente acuerdo se pu1::llíque en el .. Boletín
Ofietal cel Estado-.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Ma¿rid. 17 de marzo de H~83.-El Director general, Manuel

Fernár..dez Mirar:.d....


